
En Allianznet 2.0, ingresar en el Menú Cotizaciones > Nueva cotización o renovación 
> Accidentes Personales.

Nueva funcionalidad para Accidentes Personales:
Renovación

http://net.allianz.com.ar/


Desde allí podrán renovarla ingresando el número de póliza completo y luego 
presionando “Nueva Póliza Renovar”. 



Una vez en la pantalla de emisión de la renovación encontrarán:

Vigencia: siempre desde la continuación de vigencia de la póliza a renovar.  
También se puede renovar hasta un mes de anticipación.

Plan de pago: hasta la cantidad máxima de cuotas que le permita la  
vigencia seleccionada.

Certificado: pueden dar de alta o baja cápitas individualmente y en forma  
 masiva.

Aumento y disminución de sumas aseguradas: según actividad y categoría. 

Cambio de cobertura

Cambio de medio de pago

Cambio de vigencia 

Inclusión de cláusulas de no repetición: en forma individual y masiva.

Así se verá la pantalla para realizar los cambios:



Coberturas de Muerte e Invalidez, en las categorías A y B: 

 Capital máximo actual por Asegurado: $4.000.000.

 Cobertura reembolso por AMF, en las categorías A Y B: Capital máximo   
 $400.000, no pudiendo superar el 10% de la suma de la cobertura de Muerte.

Coberturas de Muerte e Invalidez, en la categoría C:

 Capital máximo por asegurado: $3.000.000.

 Cobertura de reembolso por AMF, en la categoría C: $300.000, no pudiendo  
 superar el 10 % de la Suma de la cobertura de Muerte.

Tener en cuenta que la suma asegurada de la Cobertura de Invalidéz, no podrá ser 

mayor a la Cobertura de Muerte.

AL MOMENTO DE INGRESAR LAS SUMAS ASEGURADAS, RECORDAR:



Actividades en la póliza no habilitadas en Allianznet.

Poseer siniestros.

Sin tarjeta adherida hasta 120 días de vigencia.

Póliza con saldo pendiente cuando es pago por cupón.

Póliza en dólares.

Póliza con nómina que tenga fechas de nacimiento que excedan el límite de  

ingreso de edad (69). 

Contratante con anulaciones por falta de pago, inclusive en otros ramos.

Pólizas con más de un endoso de modificación de texto.

Si algún certificado posee suma asegurada superior al tope de la actividad  

alerta, en el caso de continuar con el proceso, se llevará la suma asegurada  

al valor máximo de la actividad. En caso de no acéptalo, se cancelará el   

proceso de renovación.

CAUSAS QUE NO HARÁN APTA LA PÓLIZA PARA
RENOVACIÓN EN LÍNEA:

www.allianz.com.ar


